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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13897 Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Universidad de Zaragoza, por 

la que, en ejecución de sentencia, se anula la de 11 de julio de 2011, por la 
que se nombra Catedrático de Universidad a don Juan Francisco Baltar 
Rodríguez.

En cumplimiento de la sentencia número 350/2011, de 19 de diciembre de 2011, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Zaragoza, dictada en el 
procedimiento abreviado 209/2011, instado por don José Sánchez-Arcilla Bernal y la 
sentencia de 21 de septiembre de 2015 del Tribunal Superior de Justicia de Aragón; se 
dictó la resolución del Rector de 11 de noviembre de 2015 con base en la cual y por medio 
de la presente resolución, se ordena la publicación parcial de aquella en lo que se refiere 
al tercero de los acuerdos: «Como consecuencia de lo anterior, anular y dejar sin efecto la 
resolución rectoral de 11 de julio de 2011 («Boletín Oficial del Estado» 174, de 21) por la 
que se nombra Catedrático de Universidad de don Juan Francisco Baltar Rodríguez, al ser 
éste el candidato propuesto en su día por la mencionada Comisión de selección, con todos 
los efectos inherentes a dicha anulación».

Zaragoza, 25 de noviembre de 2015.–El Rector, Manuel José López Pérez.
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